
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.89.1.2.1. (603 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLICIÓN N* ADM-93072, DE 29 DE MARZO DE 1939 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 ce febrero qe 1989 se ha otorgada ante el Notarta Vigésimo 
Octavo MR AS Quito la escrítura pública ee constitución de “TEXTILES 
MATEXTIL € LIMITADA" 

ONQUE eri Mauricto Durango, con *l patrocinio «as? 
doc ye Rivaneneira ha solicitado la aprobación «e la 
inaiciga escritura pústica “ cuya £hez 28 prestatigo tres coplas 
certifícedas de la misaa; 

QUE 21 Degartamento 0e Compañfas «ce Responsabiligas Ltwuitada 
ce la Istengencia de Derecho Societario, meatarnie nemoranoo A“8>.1.2.1. 
242, 0% 30 «e marzo ae 19399, ha entttuo Ínforae teworáble para la 

o continación as? trámite, una vez que constaera que se ha 0ado Cumpli- 
mlerto a los requisitos Teqgades respectivos; 

EX ejercicio oe las atribuciones que le confiere Ye Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución «e “TEXTILES MATEXTIL 
COMPASIA LIMIT/ZA", con domicilio en la chucao de Quito con un capital 
soctald e 5/.790.000,959, ateialdo en 7009 participaciones ae S/.1.000,00 
cada una, e Conformicac con los términos constartes en la ofertas 
escritura púdlica. 

ARTICULO SEÑUMEO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los atartos ae mayor círcu- 

ción en la ctudas «ae Quito. Un ejemplar ue la publicacion oeperá 
entregarse a este Despacho. 

Aer ECULO TERCERO.- — DISPONER que el Rotariú Vigésimo Octavo del cantón 
0 Quito, tome mota al margen de la matriz ae la escritura pública que 

se aprueba «el contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta «notación. 

ARTICULO CUARTO.- — JISPONER que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito: a) inscriba la ingicaca escritura pública junte con la presente 
Resolución; y, 5) cumpla con las 2emás prescripciones contenidas en 
la Ley 20 Regístro y en el Art.33 ae! Cóotgo de Comercto. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expectente. 

COMUN IgUESE.. - BABA y firmaca en la Superintendencia «e Compañtas, 
en Quito, a 
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Con esta fecha queña inscrita la presente Resolución bajo rl nú- 

mero 678 del Registro "ercantil, tomo 120.- Se da así cumplimien 

to a lo disnuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de angosto de 1975, publicado en el Registro    

  

   

Uficial 278 de 29 de agosto “el mismo año.- ! a diez de abril 
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